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RESUMEN

A pesar de que la adherencia terapéutica es un tema importante, se ha estudiado poco por dermatólogos; esto puede ser
explicado por la vía de administración que suele ser tópica o bien porque muchas veces no se trata de padecimientos que ponen
en riesgo la vida de los enfermos. Es importante tener en cuenta varios aspectos para obtener la mejoría esperada en nuestros
pacientes; en este artículo se hace una revisión de la adherencia terapéutica, así como algunas consideraciones para que el
médico pueda lograr una buena adherencia en el paciente dermatológico.
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ABSTRACT

Even thought treatment adherence is an important topic in medicine, it has been studied in dermatology only by a few specialists.
This could be explained because most of the dermatological treatments are given in a topic manner or because the diseases not
compromise the patient life. The article reviews different therapeutic adherence protocols and considerations needed in order to
improve the patient´s response to treatment.
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Artículo de revisión

La adherencia a tratamiento o cumplimiento terapéutico
se ha definido como el contexto en el cual el comporta-
miento de la persona coincide con las recomendaciones
relacionadas con la salud e incluyen la capacidad del
paciente para asistir a citas programadas, tomar los
medicamentos tal y como se indican, realizar los cam-
bios en el estilo de vida recomendados y por último com-
pletar los estudios de laboratorio o pruebas solicitadas.1

Numerosos estudios confirman que la mitad de los
pacientes no sigue adecuadamente el tratamiento far-
macológico y que menos del 30% cambia sus hábitos o
estilos de vida.2

En España, la población mayor de 60 años represen-
ta el 17% de 42.7 millones de personas que son respon-

sables de 30% del consumo total de medicamentos y
75% de ellos los consume de forma crónica; se estima
que su consumo por día oscila entre dos y tres fárma-
cos por anciano; si se considera la automedicación, el
número de medicamentos aumenta a 5. Por lo anterior,
la no adherencia a tratamiento, también llamada incum-
plimiento terapéutico, se ha convertido en un problema
de salud pública.3,4

Numerosas investigaciones indican que aproximada-
mente la mitad de los ancianos tratados no realiza co-
rrectamente la prescripción y más del 90% toman dosis
menores de las prescritas por su médico, lo que condi-
ciona resultados desfavorables y por lo tanto gastos in-
necesarios para el sector salud.

La OMS considera la falta de adherencia a los trata-
mientos crónicos y sus consecuencias negativas clíni-
cas y económicas un tema prioritario de salud pública.5

Los pacientes toman decisiones sobre su medicación,
considerando factores personales relativos a sus creen-
cias, sobre la percepción de la causa de su enfermedad
o la manera como cree que debe hacerle frente. Por lo
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tanto, no se les puede considerar como cumplidores de
las prescripciones médicas, sino personas que toman
decisiones autónomas, por lo cual el médico debe esta-
blecer una alianza con ellos, para mejorar la efectividad
de los tratamientos farmacológicos; aquí es donde tiene
un papel relevante la adherencia terapéutica y los pasos
a seguir para alcanzarla. El término adherencia da un
aspecto activo de compromiso por parte del paciente y
responsabiliza al médico para crear un contexto en el
que el paciente entienda mejor su problema de salud,
las consecuencias de seguir un tratamiento, facilite la
toma de decisiones compartidas y como resultado me-
jore la efectividad de los tratamientos farmacológicos.
El término cumplimiento culpa directamente al paciente
ya sea de forma intencionada, no intencionada, por igno-
rancia o por olvido.6,7

La mayoría de los estudios realizados hasta el mo-
mento sobre adherencia a tratamiento son de enferme-
dades crónicas que tienen un costo elevado para el pa-
ciente, para el sector salud y, como tal, para los
gobiernos. Se ha estudiado en pacientes hipertensos,
con dislipidemia, tuberculosis, diabetes mellitus y VIH.8,9

Generalmente, la adherencia al tratamiento se estima
como una variable binaria: cumplidor/no cumplidor, ad-
herencia/ no adherencia, y los factores que la determi-
nan se clasifican en 4 áreas:

1. Relación médico-paciente
2. El paciente y su entorno
3. La enfermedad
4. La terapéutica

La relación médico-paciente incluye la motivación que
existe en el enfermo derivada de la relación con su mé-
dico tratante, la buena comunicación y, finalmente, la
confianza en la obtención de un beneficio, hace a los
pacientes iniciar y mantener un tratamiento.10,11

Respecto al factor ambiental, destacan las creencias
de cada paciente, su entorno emocional, afectivo, su rol
en la sociedad, el aislamiento, las creencias sociales o
mitos de salud (ejemplo: tomar medicinas sólo cuando
no se siente bien y suspenderlas cuando se siente me-
jor, pensar “que si la dosis prescrita es buena, una dosis
mayor es mejor”, etc.). En esta área se encuentran tam-
bién las características sociodemográficas, nivel de co-
nocimientos e inclusive el apoyo que recibe de su fami-
lia y de la sociedad con la cual convive.

Entre los principales factores que dificultan la adhe-
rencia está el deterioro cognoscitivo y estados alterados
de ánimo, el deterioro sensorial, la pérdida de visión o
audición que pueden condicionar que el paciente no pro-

cese de forma adecuada la información, que experimen-
te un aprendizaje incorrecto, fuera de tiempo o inclusive
omisión parcial o total de toda la información expresada
por el médico y, como consecuencia, no siga de forma
adecuada las instrucciones.12,13

Por otro lado, el tipo de enfermedad es importante; se
ha observado que a medida que aumenta la cronicidad
el cumplimiento del tratamiento disminuye; la percepción
subjetiva de la gravedad también influye, es decir, si el
paciente cree que esa enfermedad es grave y pone en
riesgo su vida cumple con mayor precisión el tratamien-
to y viceversa. Se ha observado que si el paciente tiene
mínimos síntomas de la enfermedad, habrá menos ad-
herencia al tratamiento; cuando el tratamiento tiene fi-
nes preventivos sucede lo mismo; por otro lado, la adhe-
rencia al tratamiento es especialmente difícil en el caso
de enfermedades que comprometen la conciencia y el
desempeño social del individuo.

Al considerar las características de la terapéutica, se ha
mostrado que cuando un tratamiento es corto y sencillo de
seguir, el paciente tiene buena adherencia; ésta disminuye
cuando el tratamiento es prolongado como en las enferme-
dades crónicas, cuando se utilizan varios fármacos en for-
ma simultánea o el esquema de dosis es complicado; tam-
bién cuando la vía de administración requiere personal
entrenado o el medicamento tiene efectos adversos consi-
derables; por ejemplo: virilización o impotencia.8

La no adherencia al tratamiento tiene diversas clasifi-
caciones, una de ellas es de acuerdo al periodo de se-
guimiento:

• Incumplimiento parcial: En ésta, el paciente se adhie-
re al tratamiento en algunos momentos.

• Incumplimiento esporádico: Si el individuo incumple
de forma ocasional (en personas ancianas que olvi-
dan dosis o toman dosis menores por miedo a los
efectos adversos).

• Incumplimiento secuencial: El tratamiento es aban-
donado por periodos de tiempo en que el paciente se
encuentra bien y lo restablece cuando aparecen sín-
tomas.

• Incumplimiento completo: Cuando el abandono del tra-
tamiento es de forma indefinida; esta forma de incum-
plimiento es más frecuente en los jóvenes.

• Cumplimiento de bata blanca: Sólo se adhiere a trata-
miento cuando está cercana la visita médica.

Otras formas de clasificar la no adherencia o el in-
cumplimiento terapéutico son:

PRIMARIA: Cuando no se lleva la prescripción de la
consulta o no la retiran de la farmacia
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SECUNDARIA: Cuando se toma una dosis incorrec-
ta, en horarios incorrectos, olvidos en el números de dosis
o bien se aumenta la frecuencia de la dosis, o se deja el
tratamiento antes de lo indicado por el médico.9,14

En la atención primaria se ha estimado que del 6 al
20% de los pacientes a los que se les prescribe un me-
dicamento no lo retiran de la farmacia.

Una forma más de evaluar la no adherencia a trata-
miento es la intencionalidad:

• Incumplimiento intencionado: Se refiere a dejar el tra-
tamiento debido a los efectos adversos o al costo
elevado.

• Incumplimiento no intencionado: Olvido de la dosis.10,15

Existen varios métodos para medir la no adherencia a
tratamiento; sin embargo, actualmente no existe un mé-
todo único para medirla, por lo que se deben utilizar va-
rios de ellos para recabar la mayor información posible,
ya que todos los métodos poseen carencias. En la clíni-
ca es muy importante identificar a los pacientes no cum-
plidores, incorporando esta actividad a la rutina diaria;
por lo tanto, es conveniente el uso de pruebas sencillas
que no consuman grandes esfuerzos o tiempo.

Los artículos publicados, hasta el momento, hacen
mención del paciente anciano con polifarmacia, en el
que es importante actuar, detectar incumplimiento y re-
forzar actitudes correctas que mejoren la adherencia.16

• Métodos objetivos directos
• Métodos objetivos indirectos
• Métodos subjetivos

Métodos objetivos directos: Se utilizan técnicas de
laboratorio para medir niveles de fármacos o metaboli-
tos, frecuentemente por medio de líquidos como sangre
u orina. La presencia en estos líquidos corporales sólo
expresa que el medicamento ha sido ingerido, por lo que
podemos tener falsos positivos y estar ante un cumpli-
dor de bata blanca; por lo general son objetivos y espe-
cíficos; sin embargo, obtienen índices de incumplimien-
to más elevados que los métodos indirectos, no tienen
mucha utilidad ya que son caros y se requiere de infra-
estructura.

Métodos objetivos indirectos: En ellos se valora la
no adherencia a partir de las circunstancias que se rela-
cionan con el grado de control de la enfermedad. Los
más utilizados son:

1. Recuento de comprimidos: Puede llevarse un re-
gistro de la medicación del enfermo en cada cita pro-

gramada o bien acudir por sorpresa a casa de los pa-
cientes para recuento personal de los comprimidos;
actualmente existen envases muy sofisticados, que
realizan el conteo por medio de un dispositivo coloca-
do en el recipiente donde son contenidos los medica-
mentos; se basa en el número de veces que es abier-
to; sin embargo, posee dos inconvenientes: uno, que
es caro, y el otro que puede arrojar respuestas falsas
positivas cuando un menor se pone a jugar con el
envase.

2. Asistencia a citas programadas: Se estima que la
ausencia a citas es una de las formas más frecuen-
tes y graves de incumplimiento; no obstante, no im-
plica que los pacientes que acuden a citas sean cum-
plidores, ni tampoco los que no acuden sean
incumplidores.

3. Valoración de la eficacia terapéutica alcanzada:
Detectar el grupo de pacientes con fracaso tera-
péutico.

4. Valoración de los efectos adversos de los medi-
camentos: Es poco fiable en función de la individua-
lidad; por ejemplo, el efecto esperado con los betablo-
queadores es la bradicardia.

Por último se encuentran los métodos subjetivos indi-
rectos; en éstos se emplean cuestionarios, técnicas de
entrevista, el juicio del médico y la impresión clínica.

Dentro de las técnicas de entrevista encontramos
cuestionarios validados que analizan el grado de conoci-
miento que el enfermo tiene acerca de su enfermedad;
se ha demostrado que a mayor conocimiento de la en-
fermedad mayor adherencia al tratamiento.

En este tipo de cuestionarios encontramos:

a) Test de batalla: Se ha utilizado en la terapéutica de
la hipertensión arterial y ha sido modificado para apli-
carlo a las dislipidemias.
Expresa mal cumplimiento si no responden correcta-
mente a las 3 preguntas:

1. ¿Es la dislipidemia una enfermedad para toda la
vida?

2. ¿Se puede controlar con dieta y/o medicación?
3. Mencione al menos un órgano que pueda lesionar-

se por la dislipidemia.17

b) Test de Morisky-Green: Tiene la finalidad de valorar
actitudes acerca del tratamiento; no es útil para la
prescripción a demanda.
Si responde de forma incorrecta alguna de las cuatro
preguntas se considera incumplidor.
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1. ¿Se olvida alguna vez de tomar los medicamen-
tos?

2. ¿Toma los fármacos a la hora indicada?
3. Cuando se encuentra bien, ¿deja alguna vez de

tomarlos?
4. Si alguna vez le sientan mal, ¿deja de tomar la

medicación?18

c) Cuestionario de “Comunicación del autocumpli-
miento”. Según la metodología de Haynes-Sackett,
debían responder a la pregunta:

1. La mayoría de los pacientes tienen dificultad en
tomar todos los comprimidos todos los días; ¿tie-
ne usted dificultad en tomar todos los suyos?
Si la respuesta era afirmativa, se interrogaba so-
bre los comprimidos que habían tomado en el últi-
mo mes, considerándose incumplidor al paciente
cuyo PC era < 80% ó > 110%.19

d) Comprobación fingida: Se le propone al paciente que
se definió como cumplidor, el análisis de orina para
detectar en ella restos del medicamento tomado; pos-
teriormente se debe de preguntar al paciente si cree
que en la muestra de orina existirá mucho, poco o nada
del medicamento; si responde que existirá mucho será
un buen cumplidor, pero si la respuesta es nada, pro-
bablemente es un incumplidor. Se puede realizar si exis-
ten dudas sobre el cumplimiento o si se quiere profun-
dizar más en la detección de los no cumplidores.

En un estudio realizado en 1997, con el fin de validar
los 6 métodos indirectos para valorar el cumplimiento
del tratamiento farmacológico en las dislipidemias, con-
cluyeron que los más confiables son el juicio médico y
el test de batalla; sin embargo, varios artículos han cons-
tatado que el juicio médico es tan sencillo como inexac-
to, ya que existe baja correlación entre la estimación de
los médicos del cumplimiento y la adherencia real de los
enfermos.6,7

Hasta el momento, no se ponen de acuerdo hacia quién
tienen que ir dirigidos estos esfuerzos, a los pacientes y
al buen control de la enfermedad o bien a identificar a los
pacientes incumplidores y dirigirnos directamente a ellos.

ELEMENTOS QUE FAVORECEN EL
CUMPLIMIENTO

Tener buena relación médico-paciente

• Buena comunicación.

• Tener en cuenta el nivel de educación para realizar
explicaciones congruentes con términos coloquiales,
tanto de la enfermedad como del tratamiento.

• Escribir todas las indicaciones en las recetas médi-
cas para finalmente obtener la confianza de nuestro
paciente.

Elaborar un plan terapéutico lo menos complejo posible

• Prescribir el menor número de medicamentos y la
dosis mínima necesaria.

• Asociar la aplicación del medicamento con quehace-
res de todos los días, con el objetivo de evitar el in-
cumplimiento por olvido.

• Atender las características del paciente: Horario, ocu-
pación, gustos, economía, apoyo familiar o social.

• Diseñar un plan educativo con objetivos claros, en
caso de tratar de cambiar los hábitos o estilos de vida

Información adecuada a cada paciente sobre:

• Factores de riesgo que le afectan.
• Los medicamentos: Dosis, frecuencia, efectos secun-

darios posibles y qué hacer ante ellos.
• Hábitos y estilos de vida a modificar
• Beneficios esperados con el tratamiento.

Valorar a nuestro paciente desde un punto de vista global

• Tener en cuenta al paciente de la tercera edad con
comorbilidades y polifarmacia.

• Pacientes con ansiedad y depresión, probablemente
causa o consecuencia del padecimiento dermatológico.

Y por último

• Tomar en cuenta que muchas de las enfermedades
de la piel producen mínimos o ningún síntoma, por
ejemplo: Vitíligo, lupus eritematoso cutáneo, melas-
ma; por lo tanto, tienen menor adherencia a tratamien-
to; cuando se aplica el medicamento de modo pre-
ventivo sucede lo mismo (queratosis actínicas,
fotodaño); la adherencia a tratamiento es especial-
mente difícil en el caso de las enfermedades que com-
prometen la conciencia y el desempeño social del in-
dividuo, como por ejemplo el acné en los adolescentes
y dermatitis atópica.

Es importante la adherencia al tratamiento para que
el paciente realice de forma adecuada el mismo y, final-
mente, alcance la mejoría que nosotros esperamos.
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